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MODIFICACIONES A LOS REQUISITOS 
DE INGRESO Y PROMOCION 

DE ·LOS TECNICOS ACADEMICOS 
El COnsejo Universitario acordó, en su sesión 

Id diez de junio próximo pasado, que se 
lldifiquen los artículos 4o., 12 y 1 3 del 
Estatuto del Personal Académico, sometidos a su 
~robación por las Comisiones del Trabajo 
Académico y de Legislación Universitaria, que a 
kletra dicen: 

Artículo · 4o. El personal académico de la 
Universidad estará integrado por: 

Técnicos atadémicos. 
, Ayudantes de profesor o de investigador. 
' Profesores e investigadores. · .. 

'\ 
Artículo 12. . Los t~cnicos académicos ordi-
ios podrán ocupar cualquiera de las siguientes 

1 tegorías: 

a) Auxiliar 
b) A.sociado 
e) Titular 

En cada categoría habrá tres niveles: "A", "B" 
y "C". 

Artículo 13. Los requiSitos mínimos para 
ingresar como técnico académico de la categoría 
de auxiliar son: · 

a) para el nivel "A" tener grado de bachiller o 
una preparación equivalente. 

b) para el nivel "B", haber acreditado el 50% 
de los estudios de una licenciatura o tener una 

~repa.t:aGión equival~nte. 

e) para el nive1 "C", haber acreditado todos los 
estudios de una licenciatura ' o tener una 
preparación equivalente. 

Los requisitos in inimos para ingresar o ser 
promovido a la ca~goría de técnico académico 
asociado son: 
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a) para, el nivel "A", tener gt;ado· de lic~riciado · 
o preparación equiyalente,, y haber ;trabajado un 
mípimo de un año e.n la·. materia o área. de su 

a) para el nivel · ".f\.11 ·ten~.r gr_a;do de maestro 0 
preparación equivalente y ' hab~r ' trabajado u 

mínimo de tres años en la m,ateria o área de 

especialidad. , 
b) para el nivel "B" tener grado de licenciado 

o preparación equivalente; · haber trabajado un . 
mínimo de un año en la materia o área de su 
especialidad y .haber .. c~l~borad~ e~ trabajos 
publicados. 

especialidad. . . , . ':.' ·• 
b) para el nivel "B" tener grado de maestro 

preparación equivalente, , Y: .-habe~ trabajado 
mínimo de dos años en tareas de al 
especialización. 

e) para el nivel "C" tener grado de licenciado o 
preparación equivalente, haber trabajado un 
mínimo de dos años en la materia o área de su 
especialidad y haber colaborado en trabajos 
publicados. 

e) para el nivel "C" tener grado de doctor 
preparación equivalente, haber trabajado 
mínimo de cinco años en tareas de a 

especialización, y haber colaborado en traba 
publicados. 

Los requisitos mínimos para ingresar o ser 
promovido a la categoría de técnico académico 

Los consejos técnÍcos tomando en cuenta 
opinión del consejo interno / respectivo, e 
blecerán las reglas y ·criterios para determinar 
que debe entenderse por preparación equivalen 

ar 
sa 

Ce 

INSTITUTO DE BIOLOGIA 

CONVOCATORIA 

El Instituto de Biología, con fundamento en los artículos 38; 39, 66 a 69 y 71 a 77 del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca a un concurso de oposición para Md 
ingreso a las personas que reúnan los requisitos señalados en la presente convocatoria y en cl lores 
referido Esta tuto y que aspiren a ocupar una plaza de Investigador Asociado "A" de Tiempo Extra 
Completo a contrato por un año con sueldo de $8,300.00 en ZOOLOGIA, de acuerdo con las tuto 
sigui entes: lcl 'l 

BASES 

1. Tener licenciatura o grado equivalente. 
2. Haber trabajado cuando menos un año en labores docentes o de investigación en 

Taxo nomía en Reptiles. 
3. Haber producido un trabajo que acredite su competencia en la docencia o en la 

investigación. 

De conformidad con el artículo 74 del mencionado Estatuto, el Consejo Técnico de la 
Investigación Científica determinó que los aspirantes deberán presentarse a la siguiente prueba: 

Formulación de un proyecto de investigación sobre TAXONOMIA DE REPTILES. 
Para participar en este concurso, los interesados deberán llenar una solicitud y entregar la 

documentación correspondiente en la Dirección de esta dependencia, dentro -de los quince días 
hábiles siguientes a la publicación de esta convocatoria. 

Ahí mismo se les comunicará de la admisión de su solicitud y la fecha de iniciación de las 
pruebas. 

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el Estatuto del Personal Académico, 
se darán a conocer los resultados de este concurso. 

Ciudad Universitaria, D. F., 6 de mayo de 1975. 
"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 

EL DIRECTOR 

Dr. Carlos Márquez Mayaudon 

~res 

~cic 
~ [ 

Econ1 
lnstit 
Unive 
uo d1 

l.
de a 
claust 
union 
lSocia 
auton 
ción. 

2.
IIJ p 
dérnic 
Orgá~ 

. Gene, 
3,

UNAI 



stro 0 

lo u 
de~ 

-~: · xc~lJERDOS D:E LA -.UNAM CON LAS 
AGRUPAc;IONES DEL 

PERSONAL A'CADEMICO 
stro 
io ~ 
: ~ 

•ctor 
lo u 

~ ~ 

:aba· 

Con objeto de establecer ·ros puntos 
esenciales . para la .elaboración del capítulo 
"Condic íor~es Gremiales del Personal Acadé
mico", que por mandato del Consejo 
Universitario deberá adicionarse al Estatuto 
del Personal Académico de fa· UNAM, la 
Comisión de Rectoría designada para el 
efecto, suscribió el 30 de junio próximo 

:nta anterior, los siguientes acuerdos con diver-
e¡ Lsas asociaciones del Personal Académico. 

inar 
al en 

!el 
m 

el 
po 
las 

111.- ACUERDOS SUSCRITOS CON: 

Colegio de Pr~fesores de la Facultad de 
uencias, Asociación de Personal Académico de 
Carrera, Colegio de Profesores de la Escuela 

¡¡Nacional de Arquitectura, Colegio de Personal 
11 kadémico .del .. 1 nstituto de Astronomía, . Aca

I!Jnia de Historia de la Escuela Nacional de 
fronom ía, Asociación del Personal Académico de 
fDivisión de Universidad Abierta de la Facultad 
~ · Psicología, Colegio de Psicología Facultad de 
~icología, AsociaCión de Profesores e · 1 nvestiga
dores del Centro de Enseñanza de Lenguas 
[xtranjeras, Colegio de Investigadores del Insti
tuto de Química, Colegio del Personal Académico 
dcllnstituto de Geofísica, Academia de Profe
llles de Matemática y Estadística ·. (Escuela 
~cional de Economía), Academia de Profesores 
de Economía Pol(tica (Escuela Nacional de 
[conom ía), Colegio del Personal Académico del 

en Instituto de 1 nvestigaciones Sociales, Centro 
Universitario de Estudios Cinematográficos, Cen

Ia trode Didáctica. 

la 
. PIÚNCIPIOS 

1.- La UNAM reconoce el más amp!"io derecho 
de asociación de su personal académico en 

la 1 caustros, colegios, federaciones, sindicatos, 

a: 

as Uniones, academias' o cualquier otr:o · tipo de 

derechos de su personal serán inferiores a los que 
concede la Ley Federal del Trabajo". 

· En consecuencia, la UNAM reconoce que los 
trabajadores académicos gozan de los derechos 
que señala dicho precepto, los cuales deberán 
ejercerse dentro del marco de la Legislación 
Universitaria. 

4.- Todos los miembros del personal aca
démico de una dependencia universitaria tienen la 
facultad de participar o votar, según el caso, en 
los asuntos académicos; en los términos de la 
legislación · universitaria.· Al respecto, se deberá 
redactar un reglamento que asegure esos derechos. 

Dicho reglamento garantizará la participación 
ordenada del conjunto del personal académico de 
la dependencia en los asuntos estríctamente 
académicos. 

COMISION MIXTA DE CONCILIACION 

ARTICULO.- Todo miembro del personal 
académico que se considere aféctado en sus 
intereses gremiales por decisiones de las au tori
dades universitarias podrá impugnarlas por sí, o a 
través de la asociación a que pertenezca o a la 
que decida que lo represente. 

ARTICULO.- El recurso, con las pruebas 
conducentes, se deberá presentar por escrito en 
un término no mayor de diez días, ante el 
Director .de la dependencia o el órgano que dictó 
la resolución, el que podrá allegarse todos los 
medios necesarios para resolvér si es de 
reconsiderarse o no esa decisión . 

1 ARTICULO.- En los casos gremiales en que 
subsistan las causas de inconformidad se podrá 
presentar el recurso por escrito ante la Comisión 
Mixta de Conciliación para que ésta emita una 
resolución. 

as asociaciones, · siempre y cuando se respete la ARTICULO.- La Comisión Mixta de Conci-
autonomía y la libertad de cátedra e investiga- liación deberá dar su resolución dentro de los 
· ción. · 

diez días hábiles siguientes. Si sus miembros no 
2.- La UNAM reconoce que l.os integrantes de llegan por mayoría a una resolución, de común 

SU personal acádém ico sorí trabajadores aca-
démicos de acuerdo con los términos de la Ley acuerdo podrán nombrar un árbitro. 
Orgánica y eri concordancia con la tonstitución ARTICULO.- En caso de que el miembro del 
General de la· República. personctl ·académico estime que con la resoluciór¡ 

3.- El artículo 13 'de la Ley Orgánica de la dictada por la Comisión Mixta de Conciliación ~ 
UNAM a la letra dice: cuando no exista· el laudo del árbitro, y se 

''Las relaciones entre la Universidad y su lesionen sus derechos . pOdrá, si as( lo estima, 
Personal de investigaCión docente y adminis- ejercitar sus acciones. ante la Junta Federal de 

.. l~ativo, se 'regirán pQr estatutos especiales que 1 

0~tará el CÓnseJo Uni~ersitario. En ningún caso tos _________________ (Sigue) 
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Conciliación y Arbitraje. En este momento 
comenzará a correr el término para la pres
cripción. 

ARTICULO.- La Comisión Mixta de Conci
liación se integrará con un número igual de 
representantes de las autoridades universitarias y 
de los representantes de la asociación del personal 
académico a la que pertenezca el interesado. Si 
no pertenece a ninguna asociación, el interesado 
podrá designar a la que elija o a sus propios 
representantes para integrar dicha Comisión. 

CONDICIONES GREMIALES DEL PERSONAL 
ACADEMICO 

1 
1. - Salarios: poi ltica salarial (compensación por 

•antigüedad) . 
2.- Remuneraciones adicional es por concepto 

de exámenes extraordinarios y profesionales, 
y asesor las. 

3. - Viá tic os. 
4.- Disfrute de salario en los descansos. 
5.- Aguinaldo anual. 
6. - Prim a de antigüed ad. 
7.- Prima de vacaciones. 
8.- Prima de jubil , ción. 
9. - Rega lla por derechos de autor y jo 

rropi cdad industria l. 
10.- Seguru de vid a. 

11 
1. - jornada de trabajo académico. 
2.- Descansos. 
3.- Vacac iones. 
4.- Olas festivos. 
5.- Sexto y séptimo dla. 
6.-

111 
1.- Descuentos en la obtención de libros. 
2.- Servic io de guarderla 
3.- Becas de col egiatura en la UNAM . 
4.- Atención y aparatos en defici encias orgánicas. 
5.- Condiciones materiales de trabajo adecuadas. 

IV 
1.- Segurid ad y previsión social (ISSSTE) 
2. - Regulación de descuentos. 
3.- Consecuencias del despido injustificado. 
4.- Estabilidad en las labores académicas. 
5.- Causales de terminación, rescisión y suspen

sión de la relación laboral en el ámbito de 
referencia a la Ley F cderal del Trabajo. 

7.- Ei goce del año sabático en los términos del 
respectivo Estatuto. 

V 
1.-
2.-

1 

Jndemnizac"ión por defunción. 
Reglamentación de las remuneraciones es. 
peciales por trabajos generados por ingreS<l¡ 
extraordinarios. 

3.-
4.-

Comisión Mixta de Higiene y Seguridad. . 
Comisión Mixta para la obtención dt " 
créditos de vivienda del FOVJSSSTE. d 

o 
DEL INGRESO AL PERSONAL ACADEMICO e< 

. 1 y 

. ~ 
1.- El ingreso como miembro del person~ ~ 

académico al servicio de la institución sólo deben sil 
hacerse por . medio de un concurso de oposiciÓ!I l'r• 
abierto. dir 

2.- Deberán suprimirse l-os .procedimient du 
distintos al del concurso de oposición abiert 1 

para ingresar al servicio de la ,institución, salvo J!SI 

caso del inciso 4. ~~ 

3.- Los miembros dei personal académico : 1 

hayan obtenido la plaza mediante concurso di 
oposición abierto, tendrán estabilidad en su labr j 
académica. . . 11 

4.- A la persona que ingresó como profeSI 
por tiempo determi•nado se le exigirá que cum 
con el deber de presentar examen de opos.ici' d' 
dentro del año en que se i_nicie la la• lll~ 
académica. 

5. - Las comrsrones dictaminadoras se inte
grarán con seis miembros designados de prefe
rencia entre el personal académico de más al 
prestigio académico de otras dependencias de 
Unive rsidad y que se hayan distinguido en 
disciplina de que se trate. IKo 

El Rector designará a uno de los miembros, dar:· 
Consejo Técnico a dos y el conjunto del perso df 
acadérnico a tres. La integración de esúl JlleCÍ• 

comisiones deberá ser ratificada por el H. Conse~ · 
Universitario. 

6.- Se estudiarán y propondrán soJuciones 
los problemas concretos que se detecten respec 
de diversos sectores del personal académico, 
dentro de los 90 días siguientes a la firma de lcJ 
"acuerdos"; plazo que puede - ser prorrogadt 
convencionalmente. 

BILATERALIDAO 

Las condiciones de trabajo del person~ 
académico en su aspecto laboral se acordarV. 
bilateralmente entre la UNAM y las asociaciones 
del personal académico, en Jos siguientes tér· 
minos : 

6.- Reut>i cación del personal en caso de 
cl ;¡ usu r;t de una dependencia o cuando exista 

·· •.' personal. 
4 

a) Participarán aquellas que tengan u"' 
estructura y fines gremiales y soliciten la firma de 

1 acuerdos que tengan c o~110 éon'sccuencia d1l 



contenido al capítulo de "Condiciones Gremiales 
del Personal Académico". Sus respectivos esta-' 
tutos deberán contener entre otros puntos los 
~guientes : 

; e¡. 
·eS()¡ Nom bre o denominación; Domicilio; Declara-

ción explícita de que están constitu ídos con 
propósitos laborales y en consecuencia no 

de intervendrán en asuntos académicos; Condiciones 
de admisión de los asociados; Derechos y 
Obligaciones de los asociados; Formas de 

,... convocar a ·asambleas ordinarias y extraordinarias 
._o y su quórum de asistencia y votación; Sanciones, 

las que en su caso serán de orden interno de la 
on~ ¡sociación y no podrán tener efectos respecto a la 
b~.o ~tuación laboral ni académica de sus asociados; 
Clan Procedimientos para la elección de los órganos 

direct ivos, número de sus miembros y periodo de 
:nt duración en su encargo. 

iert La afiliación o renuncia de los asociados 
1o respecto a cada asociación será completamente 

~untaria e individual. No podrá restringirse el 
~greso a ningún miembro del personal académico 

J ~ 11 área que le corresponda. 

abor las autoridades universitarias no intervendrán 
a1 la organización ni . eh la vida interna de las 
I!OCiaciones. 

esa b) Las asociaciones contarán con un número de 
n IIJ!os equivalente al número de los afiliados. La 
i' Biiación a las asociaciones será individual y 
tlxJ duntaria, y en su momento deberá acreditarse 

too la hoja de afiliación firmada en la que 
¡p¡rezcan los datos del afiliado. 

e) Cada persona física sólo podrá estar 
119resentada eo una sola asociación para estos 
fls. Para facilioad de control, cada asociación 
¡~!Sentará példrón de sus socios ordenado por 
dlpendencias y dentro de ellas por orden alfabé
tico, que . contendrá nombre, categoría, salario y 

' demás datos estadísticos. 
0~ d) Se. establecerán Jos mecanismos para la 
U! ~ecisión de los -~cuerdos. · 
!jo 

e) Cada agrupación que · demuestre interés 
Jtmial tendrá capaciaad para exigir el cumpl i-

1 m~nto del Estatuto del Personal Académico en lo 
~ativo al cap-ítulo de Condiciones Gremiales. 

f) Los aspectos gremiales serán revisados 
~nalmente, có·n la excepción del salario por 

o ta diaria que será revisado cada año. 
. g) Estos principios de bilateralidad deberán ser 
licorporados al capítulo de "Condiciones G re
•iales" del Estatuto del Personal Académico. 

COMISION MIXTA DE VIGILANCIA 

ARTiCULO.- Se integrará una Comisión Mixta 
~itaria de Vigilancia en los términos de los 
'olientes art í e u 1 os. · 

ARTICULO.- Vigilará la cÓrrecta aplicación de 
os los procedimientos académicos, que se fijen 
ti Estatuto del Personal Académico, entre los 

destacan los de selección, admisión que y 
promoción. 

ARTICULO.- En consecuencia la competencia . 
de esta Comisión está determinada por los •: 
procedimientos _qu~ se deriven del Estatuto dell/ 
Personal AcademJCo con excepción de los ,, 
contenidos en el capítulo de "Condiciones::: 
Gremiales del Personal Académico" los cuales son
competencia de la Comisión Mixta de Concií. : 
liación. '~ 

ARTICULO.- La Comisión Mixta Paritaria d 
Vigilancia se integrará en la siguiente forma: 

6 representantes de la U N AM y 6 de ·las 
Asociaciones de Profesores, designándose est s 
últimos en la siguiente forma: 

2 serán designados por la . asociación que e 
entre todas, tenga el mayor número de afilia s; 
2 por las asociaciones restantes y 2 que el ig án 
todas las asociaciones en su conjunto, entre los 
candidatos que, libremente, proponga cada un de 
ellas. 

. Independientemente de lo anterior, la a cia
ción que resulte mayor en número de afiliad 
cada dependencia tendrá el derecho de no 
un observador, el cual podrá asistir 
reuniones de la Comisión de Vigilancia e 
pero sin voto, cuando traten asuntos concer 
a su dependencia. 

ARTICULO.- Los miembros de 
Mixta de Vigilancia durarán en su 
años y su cargo será honorífico. 

COMISIONES MIXTAS 

A. PERMANENTES~ 

1.- De conciliación 
2.- De vigilancia. 
3.- De Higiene y Seguridad. 
4.- Para la obtención de créditos de 'vivienda del 

FOVISSSTE. 
5.- Las otras comisiones que se cr n de común 

acuerdo. 

Todas estas comisiones salvo la 
se integrarán en los mismos té inos que la 
Comisión de Vigilancia. 

B. ESPECIALES . 
1.- DE CONCENTRACION. Se establecerá 

una Comisión Ad-Hoc, que se o que el análisis 
de la dispersión geográfica de l¡ts actividades del 
personal académico en distintos planteles univer
sitarios, y proponga soluciones / y reglamentación 
tendientes · a buscar la concentración de las 
mismas, sin lesionar los derechos de tercero, ni 
afectar los aspectos académicos. · 

2.- DE REGULARIZACION.- Se creará una 
Comisión Especial para estudiar y proponer 
soluciones para regularizar al personal académico 

-----------..,..--..,..----(SiKue) 
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en los términos del Estatuto del Personal 
Académico tomando en cuenta los casos a que se 
refiere el 'punto número seis del ingreso del 
oersonal académ ico. 

Todas las comisiones tanto permanentes como 
as espec iales serán siempre honoríficas. 

PROFESORES ESPECIALES DE CARRERA 
DE ENSEKJANZA MEDIA SUPERIOR 

Las comis iones respectivas del Consejo Univer
!rio y los representantes de los Colegios de 
lfesores de la Enseñanza Media Superior 
e1di arán un proyecto para la creación del 
"Jfesorado Especia l de Carrera qe la Enseñanza 
Mia Superior" en los siguientes términos: 

- Se tomarán como base los elementos 
po ivos que se encuentren en el proyecto de 
cor·ato colectivo del SPAU NAM y en .el 
"Pr,ecto de Instructivo de Profesores de 
Ens• anza Media Superior". 

2. Sometarán dicho dictámen, para su 
ap rokión, al Consejo Universitario en la primera 
scsiórdel mismo. 

3.- Considerarán la situación actual del 
pcrson. académico de la Escuela Nacional 
Prcpar ría y del Colegio de Ciencias y 
Humanladcs con el objeto de establecer artículos 
tran ito10s que permitan aplicar las plazas que se 
a ignen lo profesores actualmente en servicio, 
on los fiterios de evaluación que se fijen entre 

lo Colcg,>s de Profesores y el Consejo del Colegio 
y el Con:! jo de la Escuela Nacional Preparatoria 
respectivanente, criterios que deberán ser some
tidos a la .onsideración del Consejo Universitario. 

4.- Deb·rán tomarse en cuenta las normas de 
regulari zacién dictadas con anterioridad para la 
resolución te estos problemas específicos, los 
acuerdos de los Consejos respectivos, así como 
los derechos que hayan adquirido los miembros 
del personal a:adém ico. 

OTROS ASPECTOS 

A. Los aspectos académicos se estudiarán por 
la Comisión de Rectoría con los representantes de 
las asociaciones del Personal Académico para 
someterlos a la consideración del Consejo 
Universitario como reformas al Estatuto del 
Personal Académico, según el punto número dos 
del acuerd o del propio Consejo Universitario. 

Entre las cuestiones que se · éxaminarán 
respecto al Estatuto del Personal Académico, 
estarán las siguientes: 

a) Proced imientos de promoción 
b) Derechos y Deberes del Personal Académico. 
Las asociaciones laborales del Personal Aca-

démico no intervendrán en lo sucesivo en los 
problemas señalados en los puntos anteriores. 
6 

B. En lo sucesivo : ;~. • • 
. q) Los colegios ácadélli)jco~. :par;tlciparári en 

elaboración'· qé proyectos de .. planes y program¡¡1s 
de estudios e investigación. 

b) Los colegios académicos y las comisiones 
respectivas del Consejo Universitario estudiarán y 
propondrán las reformas y· modifiCáciones con
ducentes al Esta tuto del Personal · Académico. 

e) Las comisiones dictaminadoras establecerán 
la evaluación en el exámen de oposición abierto¡ 
de acuerdo con los requisitos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académicó: En el caso del 
personal académico deberá incluirse una práctica 
docente, con el objeto de evaluar su aptitud para 
la docencia. 

C. La Universidad incrementará sus programas 
de superación para su personal académico. 

D. Es propósito de la UNAM incrementar los 
programas de intercam~io académico con otras 
universidades del país. · 

E. Se redactará conjUnt~m.ente un , capítulo 
sobre "Condiciones Gremiales ' del Perspnal Aca· 
démico", para ser sometid~ ~ a la c_onsideración d~l 
Consejo Universitario, al 'que se anexará el 
tabulador que contenga · las cla:ses, · categorías y 
nivel es del personal académico y sus correspon: 
dientes remuneraciones. : 

Para esa redacción, la~ reUniones empezarán _a 
celebrarse· ocho días después de la firma de estós 
acuerdos. En la primera reunión las asociaciones' 
que deseen intervenir ' pr~senÚuán la documeq-. 
tación respectiva. . ,, 

SALARIOS 

A partir de la firma .de este acuerdo se darán 
los pasos necesarios para .la d_efini<;-ión de uná 
poi ítica salarial a corto y largo · plazo. Como · 
primera medida, se organizará c;le, ,inmediato una 
comisión técnica bipartita .que. s.e; encargará de 
analizar todos los aspectos rela.cionados con los. 
aumentos de salarios del personal académico. 

Los salarios se revisarán- cada año,. y la primera 
revisión deberá . éstar terminada el ·1o. de febrero 
de 1976, fecha a partir · de la cual tendrán · 
vigencia los al,Jmentos corre_spondientes. 

Por la Comisión nombrada · por ' el Rector, ' 
firmaron: licenciado Sergio ·oórriínguez Vargas, 
Secretario General dé la UNAM, en su calidad de . 
Presidente; el · ingeniero Javier Jiménei Espriú·, 
Secretario General Auxi 1 iar; licenciado Jorge 
Carpizo, Abogado Ge.neral; los Ji~enciados Fede· 
rico Anaya Sánchez' y"Felipe R'Oci'rfguei; asesores 
legales; doctor Alejandro Rossi, licenciado Manuel 
Márquet, doctor Carlos Mórales Lepe e ingeniero. 
Luis Esteva Maraboto. ' ·· . . 

Por las 15 agrupaciones dél ' Personal A'ca: 
démico firmaron los representantes acredi~dgs. . . ~ . :. ' . . 

' •..•• -•• '1 ""tf.. .·1"'- ~· • / 

DIRECCION GENERAL _ÓE ¡ I~f.Q.R.MA<:;ION 
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INSTITUTO DE QUIMICA 

CONVOCATORIA 

El Instituto de Química de la Universidad Nacional Autónom a de México, con 
fundamento en los artículos 38, 42, 66 a 69 y 71 a 77 del Estatuto del Personal Académico 
de 1~ Y NA~, convoca un concurso abierto de oposición para las personas que reún an los 
requiSitos senalados en la presente convocatoria y en el referido Estatuto y qu e aspiren a 
ocupar las siguientes plazas: 

Cuatro plazas de Investigador Titular "A" de Tiempo Completo Definitivas, con un 
sueldo mensual de $12,300.00 M.N. cada una, e.n las siguientes áreas: 

1. Fotoquímica- productos naturales, espectrometría de masas. 

2. Química de prodJctos naturales - Determinación y modificación de estru ctura de 
terpenoides. 

3. Fisicoquímica- Química teórica y cinética química. 

4. Aislamiento y determinación de estructuras moleculares de produ ctos naturales (insectos) y 
aislamiento y determinación de estructuras moleculares de productos naturales (plantas ). 

De acuerdo con las siguientes 

BASES 

1. Tener título de doctor o los conocimientos y la ex periencia equivalentes. 

2. Haber trabajado cuando menos cu atro años en labores docentes o de investigac ión, 
incluyendo publicaciones originales en la materia o área de su especialidad. 

3. Haber demostrado capacidad para form ar perso nal especializado en su di sc iplina. 

De conformidad con el artículo 74 del mencionado Estatuto, el Consejo Téc ni co de la 
Investigación Científica determinó que los aspirantes deberán formul ar, en apoyo de su 
solicitud, un proyecto de investigación sobre un problema determinado, de acuerdo con la 
espe~ialidad de la plaza a la cual aspiren . 

Para participar en este concurso, los interesados deberán llenar una solicitud y entregar la 
documentación correspondiente en la Dirección de esta Dependencia, dentro de los quince días 
hábiles siguientes a la publicación de esta convocatoria. 

Ahí mismo se les comun icará de la admisión de su solicitud y la fecha de iniciación de las 

pruebas. 

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el Estatuto del Personal 
Académico, se darán a conocer los resultados de este concurso. 

Ciudad Universitaria, D. F., a 2 de junio de 1975. 

"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 
EL DIRECTOR 

Dr. Raúl Cetina Rosado 
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FACULTAD DE DERECHO 
DIVISION UNIVERSIDAD ABIERTA 

COORDINACION ACADEMICA 
E V ENT OS 

r SABADO 5 DE JULIO 

8 
CONFERENCIA: 

SOCIOLOGIA • "SOCI OLOGIA DE LA FAMILIAr 
LI C. MARCO ANTONIO PEREZ 

9:2~ DI: LOS REYES. 

HISTORIA DEL 9: 30 
MESA REDONDA: 

PENSAMIENTO • "J . H. KEYNES." 
ECONOMICO t0:50 (VARIOS PARTIC IPANTES) 

1 N T RODUCCION 11 CO NH RI:N CIA: 

Al ESTUDIO DEL a 
" CER ECHO, JUSTICIA SOCIAL Y BIEN 
COMUN" 

DERECHO 12:20 DR. JUAN MAN UEL TERAN MATA. 

DERECHO 
12:30 ESTUDI O DE CASOS DEL " DIGESTO" EN 

a RELACION CON LA PROPIEDAD.• 

ROM A NO DR. G. FLORIS MARGADANT . 
t3:50 

1 SABAOO 12 DE JULIO 

HISTORIA . DEL 8 CONFERENCIA: 
rENSAMIE NTO a " LA ESCUELA AU STR IACA Y EL MARGI-

NALISMO " 
ECONOMICO 9~ 20 MAESTRO A. MARTIN PEREZ. 

9:30 
CONFERENCIA: 

SOCIO LOGIA • "INTEGRAC I ON DE TODOS LOS ELEMENTOS 
DEL BLOQUE III" 

t0:5C LIC . LEANDRO AZ UARA . 

INTRODUCCION ll CONFERENCIA: 
AL ESTUDIO DEL • "MORAL Y DERECHO" 

DERECHO t:!:2C DR. LUIS RICASENS SICHES, 

DERECHO t2:SO ESTUDIO DE CASOS CONCRETOS EN RELA-

• CION CON LA SERVIDUMBRE REAL • 

ROMANO DR. G. FLORIS HARGADANT. 
ts:so 

CICLO DE CONFERENCIAS 
EN RECONOCIMIENTO DE 

FORMAS 

El departamento de lnge. 
niería Mecánica y Eléctrica de 
la Facultad de 1 ngeniería, y el 
Departamento de Compu. 
tación del Centro de Inves
tigaciones en Matemáticas 
Aplicadas y en Sistemas invita 
a Ud. al ciclo de conferencias 
que se llevará a cabo, en la 
sala _de . exámenes profe. 
sionales de la Facultad de 
Ingeniería bajo el siguiente 
calendario: 

Lunes 7 de Julio a las 6 P.M. 
Introducción al Reconocimiento 

Estadístico de Formas 
L.P. Manuel Grijalva López. 

(Facultad de Ingeniería). 

--oOo--

Martes 8 de julio a las 6 P.M. 
Análisis de Fotografías 
Provenientes de Satélite 

utilizando Computadoras. 
Adolfo Guzmán Arenas 

1(~.1.M.A.S.) 

--oOo--

Miércoles 9 de julio 
a las 6 P.M. 

Reconocimiento de Caracteres 
y Palabras Manuscritas 

utilizando cpmputadoras. 
George Miller 

(Facultad de Ingeniería). 

--oOo--

jueves 10 de julio a las 6 P.M. 
Detección de las Ondas 

P, Q, R, S, T, del 
electrocardiograma Humano. 
J. Eduardo González Lópéz 

(U.A.M.) 

--oOo--

Viernes 11 de julio 6 P.M. 
Aplicaciones de la Clasificatión 

de Vectores Aleatorios 
George Miller 

(Facultad de Ingeniería) 

·--oOo--
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La necesidad de preparar un 
nuevo profesional en el campo 
del Derecho, formado en el 
ámbito d~ las c;:iencias sociales y 
capacitado _para asesorar, regular 
e institucionalizar los asuntos 
colectivos actuales, fue señalada 
por el dq,c;tqr Jorge _'witker, 
catedrático de la Facultad de 
Derecho y miembro del Insti
tuto de _ Investigaciones JurÍ
dicas. 

"El tipo de abqgado que se 
está formando en toda Latino
améric;.a, . y ·· de acqer.do con la 
información que se le entrega, 
~o el investigador, corresponde 
• del abogado ' tradicional, que 
te le ertseña a ser diestro 
atendedor ~e .clientes. Es el que 
está quedando ya obsoleto en el 
mercado labQral ,. de América 
Latina". 
1 

La imagen del profesional del 
Derechd, , agregó, ·se ha ido 

deteriorando y en muchos de 
los casos ha sido suplantado pm 
economistas, sociólogos, poli
tólogos, etcétera, debido a que 
no se le ha capacitado para 
integrar equipos interdisci
plinarios. Encontramos pues, 
que la sociedad en desarrollo 
pide abogados vinculados a los 
problemas sociales concretos. 

Por ejemplo, señaló el inves
tigador, el Derecho de la Conta
minación Ambiental no se 
enseña actualmente en ninguna 
Facultad. En el campo del 
Derecho Agrario, hay en México 
una gran carencia de técnicos 
agrarios de alto nivel y dentro 
del programa de estudios, que se 
realiza en cinco años, su ense
ñanza apenas ocupa de uno a 
dos semestres. 

En el Comercio Exterior es vi
tal, desde el . punto de vista de las 
empresas públicas y particulares, 

un abogado especialista en la 
estructura de las relaciones con
temporáneas. 

Un ejemplo dramático de 
estas graves deficiencias, señaló 
el profesor, es que hasta 1970, 
los empresarios latinoamericanos 
pagaban anualmente, a ciertos 
países, fuertes cantidades de 
dólares por marcas y licencias 
internacionales que estaban en 
libre disposición en el mercado. 

"Esto se debió a que no 
había un abogado que supiera 
que existe todo un régimen de 
registro de patentes, marcas y 
licencias internacionales, que 
está a disposición de los empre
sarios". 

Así, concluyó el doctor Wit
ker, es necesario recuperar el 
prestigio que hace unas décadas 
tuvo el abogado en Latino
américa. 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
FACULTAD DE CIENCIAS POLITICAS Y SOCIALES . 

1 

CONVOCATORIA PARA CONCURSOS DE OPOSICION 
(Plazas de Profesor de Carrera Supernumerario) 

El H. Consejo Técnico de la Facultad de Ciencias Polític,as y ?ociales de la UNAM.' en su 
sesión del 16 de abril de 1_97?, y con fundamento.~~ los art1culos 38, ()6 a. 69 Y 71. ~~- 77 del 
Estatuto del Personal Academ1co de la UNAM, dec1d10 convocar a concursos de .op?s1~1on para 
ingreso, con el fin de optar por las plazas de profesor de carrera supernumerario md1cadas en 
las siguientes ca tegor ías, niveles y áreas. 
1 Pl aza de Asociado " A" de tiempo completo, en el área de Estudios Asiáticos. 
1 Plaza de Asociado " A" de tiempo completo, en el área de Política lnternaci~:mal. 
1 Pl aza de Asociado " A" de tiempo completo, en el área de Derecho Internacional. 
1 Plaza de Asociado "B" de tiempo completo , en el área de Relaciones Internacionales 

(Teoría y Metodología) . , , , . 
2 Pl azas de Asociado "A" de tiempo completo, en el area de Metodos y Tecmcas 

Administrativos. ' 
Plaza de Asociado "A" de tiempo completo, en el área de Teoría Sociológica. 
Pl aza de Asoc iado "A" de medio tiempo, en el área de Métodos y Técnicas de Investigación 
Social. 

1 Pl aza de Asoc iado " A" de medio ti empo, en el área de Sociedad y Política de México. 
1 Plaza de Asociado "B" de medio tiempo, en el área de Estudios Europeos. 
1 Plaza de Asoc iado " B" de Tiempo .Completo , en el área de Ciencia Poi ítica. 
1 Plaza de Asociado "C" de t iempo completo, en el área de Economía. 
1 Plaza de Asoc iado "C" de t iempo completo, en el área de Sociedad y Política de México. 
1 Plaza de Asoc iado " B" de ti empo completo, en el área de Matemáticas. 
1 Plaza de Asoc iado "C" de ti empo completo, en el área de Técnicas Periodísticas 

Aud iov i uales. 
BASES 

1. - Los requisitos de inscripción a estos concursos de oposición para ingreso son aquellos 
que fij a el Es tatuto del Personal Académico de la UNAM en sus artículos 39 al 44 para las 
respec tivas ca tegorías y niveles de esta convocatoria. 

11. - De ac uerdo con el artículo 74 del mencionado Estatuto, el H. Consejo Técnico de la 
Fac ult ad determinó que los aspirantes deberán presentar las siguientes pruebas: 
) Una cr(tica escrita a uno de los programas oficiales de estudio de las asignaturas que 

pretendan impartir en el área abierta a concurso; así como elaborar una proposición de 
programa por objetivos de aprendi zaje de la materia en cuestión (se deberá presentar 
original y cinco copias de cada documento). Se eximirá de la presentación de esta prueba al 
concu rsante que ya sea profesor definitivo de asignatura en el área abierta a concurso. 

b) Formular un pl an de trabajo de las actividades docentes y de investigación que realizarían 
en la Facultad durante el tiempo que ampare su nombramiento · (se deberá presentar 
igualmente original y cinco copias). . . 

111. - Los interesados podrán inscribirse en la Secretaría General de la Facultad, dentro de 
los 15 días h8biles siguientes a la fecha de publicación de esta convocatoria, presentando para 
ello : 

b
a) Solicitud de inscripción. 
) Currículum Vitae por duplicado, en las formas oficiales. 

d
e) Copia del acta de nacimiento. o 

) Copia de los documentos que acreditan los estudios y títulos req1.,1eridos, así como los 
documentos que acrediten estudios superiores que se mencionen en su currículum. 

e) ~opia_ de. , los trabajos realizados que acrediten competencia en la o docen~ia .y en la 
mvest1gac1on. o o 

f) Para ~1 caso de los aspirantes que no pertenezcan al personal académico de esta Facultad, 
deberan presentar constancia de servicios académicos prestados en institúciones de 
educación superior de México o del extranjero, debidamente acreditada. 1 o 

g) En_ el ca~o de extranjeros, deberán acreditar su estancia legal en el país. o ' 

h) Senalam1ento de dirección para recibir comunicaciones en la Ciudad Universitaria o en la 
ciudad de México. o • 

. . IV.- A] entregar la documentación se informará a los aspirantes de la admisión de su 
sollc1tud, as1 c<?mo la fecha en que deberán entregar las pruebas previstas en el inciso 11 de 
esta. con.vo~at.ona , que no deberá exceder de 15 días hábiles a partir .de la fecha de cierre de 
las mscnpc1ones para los concursos. . 

V.- La Dirección de la Facultad comunicará a los interesados ·él resultado de los 
concurs?s ~~ oposición en un plazo no mayor de 60 días hábiles contad~s a partir de la fecha 
de publlcac1on de esta convocatoria. o ~ o 

VI.- En, la. Secret4ría General de la Facultad pueden con.sultarse' las normas apl icables al 
caso, los demas mformes que sean necesarios, y obtenerse los formatos oftciales. · · 



VIl.- · Los nombramientos correspondientes a las plazas de esta convocatoria serán 
vigéntes a partir -de la fecha que el H. Consejo Técnico de la Facultad determine y tendrán una 
duración' de seis meses,· prorrogables. ' 

Cd. Universitaria, D.F. a 22 de Abril de 1975. 

"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 
Lic. Julio del Río Reynaga 

Director 

FACULTAD DE FILOSOFIA Y LETRAS 
CONCURSO DE OPOSICION 

La Dirección de la F acuitad de Filosofía y Letras con base en el acuerdo del H. Consejo 
Técnico de esta Facultad de fecha 19 de noviembre de 1974 y con fundamento en los 
artículos: 9 al 17 y demás aplicables del Estatuto del Persónal Académico de la U.N.A.M. 

CONVOCA 

a un CONCURSO DE OPOSICION PARA INGRESO O CONCURSO ABIERTO para ocupar 
las siguientes plazas de técnico-académico categoría titular, nivel "B", en orientación docente 
y escolar: . 

1 plaza de medio tiempo 
1 plaza de' tiempo completo 

Este concurso se realizará de acuerdo con las siguientes 

BASES 

Tener grado de maestro o preparación equivalente y haber trabajado un mínimo de dos años 
en tareas de alta especialización. 

De conformidad con el artículo 13 del mencionado Estatuto, el Consejo Técnico de la 
Facultad ·_ae Filosofía y Letras determinó que los aspirantes deberán presentarse a las 
siguientes prueba-s: 

a) Demostrar capacidad para planeación de proyectos. 
_b) Demostrar capacidad para redacción de documentos. 
e) Demostrar competencia en el área. 

Para participar en estos concursos, los interesados deberán llenar una solicitud que les será 
proporcionada en la Secretaría del Profesorado de esta dependencia y entregarla en la misma 
Secretaría con los documentos que a continuación se señalan, dentro de los 15 días hábiles 
siguientes a la-publicación de esta convocatoria: 

1.- Curriculum Vi.tae por duplicado, según forma que en dicha Secretaría se les 
proporcionará. 

, 2.- Fotografías, por duplicado, del título, de los grados, diplomas y distinciones que se 
mencionen en el currículum. 

3.- Adjuntar preferentemente, ejemplares o fotocopias de los trabajos y publicaciones 
realizados. · 

En la misma Secretaría se les comunicará de la admisión de su solicitud y la fecha de la 
iniciación de las pruebas. 

Una veZ conclu ídos los procedimientos establecidos, se darán a conocer los resultados de 
este concurso. . 

Cd. Universitaria, D.F., 11 de abril de 1975. 

"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 

El Director 
/ 

Dr. Ricardo Guerra Tejada 

NOTA: .· Es.ta cónvocatoria es extensión de la que se publicó en la Gaceta UNAM de fecha 16 
' de oiciembre de 1974 y además en periódicos de circulación nacional. 
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FACUL TAO DE INGENIERIA 

DIVISION PROFESIONAL 

La Facultad de Ingeniería con fundamento en los Artículos 38, 42 , 66 al 69 ~ ?] al 77 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca a un concurso de opos1c1on para 
ingreso a las personas que reunan los requisitos señalados en la presente convocatoria Y en el 
referido Estatuto y que aspiran a ocupar la plaza que se csrecifi.ca a conlinuación dentro del 
Departamento de Ingeniería Petrolera, Minera , Geológica y Geofís ica : 

Plaza de Profesor Titular de nivel "A" Interino, de tiempo completo en el área de 
Metalurgia, para impartir los cursos de Meta lurgia 1 y hacerse cargo del funcionamjento del 
Laboratorio de Metalurgia. 

BASE S 

l . Tener título de Doctor o conocimientos y la experiencia equivalente. 
2. Haber trabajado cuando menós cuatro años en labores docentes o de investigación, 

incluyendo publicaciones originales en la materia o área de su especialidad. 
3. Haber demostrado su capacidad para formar personal especializado en su disciplina. 

De conformidad con el Artículo 74 del menc ionado Estatuto, el H. Consejo Técnico d~ fa 
acuitad de lngenierla, determinó que los aspirantes deben presentarse a las siguientes pruebas: 

) Cr(tica escrita del programa de estudios o de investigación correspondiente. 
b) E posición escrita de un tema del programa en un máximo de 20 cuartillas. 

) Prueba didác tic a, consistente en la exposición de un tema ante un grupo de estudiantes, que 
e preparará cuando menos con 48 horas de anticipac ión. 

Para participar en este concurso, los interesados podrán solicitar su inscripción en la s-ecretaría 
enera l de esta Facultad, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la publicación tle esta 

onvo toria, acompañando : 

l. Curriculum vitae por duplicado. 
11 . Copia del Acta de Nacimiento. 

11 l. Copia de los documentos que acrediten que tiene los estudios y título requeridos. 
IV. Si se -trata de extranjeros, constanci a de su residencia legal . en el país y condición 

migra toria suficiente. 
V. Señalamiento de dirección para recibir comunicaciones en la Ciudad de México · o en 

Ciudad Universitaria. 

En la Secretaría General se les comunicará de la admisión de su soliCitud y de la fecha de . · 
iniciación de las pruebas. , __ · 

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en · los Estatutos del Personal · 
Académico, se darán a conocer los resultados de este concurso. 

"POR MI RAZA HABLARA EL ESPI RITU'! 

Cd . Universitaria, D.F., a 14 de mayo de 1975. 

EL DIRECTOR 
lng. Enrique del Valle Calderón. 



· RECITALES' DEL "INTI-ILLIMANI" 
Y DE''_EL NEGRO" SALVADOR OJEDA 

El grupo chileno "lnti· 
lllimani" y "E'I Negro" Ójeda y 
su esposa María Emilia, especia· 

list ,t~ c11 rumba cubana, ofrcce
rj n se ndos rccit~lcs de músi ~a 
rolklúrica latinoamericana, ma-

salwb~¡eda 
''EL NEGRO'' 

MfLA 
4 DE JULIO DE 1975, A LAS 18 HRS. 

AUDITORIO DE LA 
FACUL TAO DE MEDICINA 

ENTRADA UBRE 

tiana jueves 3 y . d viernes 4 de 
julio a las 18 horas, respectiva
mente, en el auditorio de la 
Facultad de Medicina. 

El "lnti-lllimani" está inte
grado por seis jóvenes que son 
brillantes exponentes de los 
instrumentos folklóricos de 
América Latina , principalmente 
de los paises del altiplano 
andino. 

Sus canciones surgen de las 
ralees tradicionales chilenas y 
del trabajo de los más notables 
compositores con te m poráncos, 
enfre ellos Víctor jara. 

"El Negro Ojeda" junto con 
María Emilia, su esposa, y otros 
intérpretes de gra n calidad, 
fundaron el grupo "Los Folklo
ristas", pionero del canto la
tinoamericano. Como solista, 
Ojeda destacó fundamental
mente en sus intervenc iones con 
los "Combos" (orquesta de 
rumba cubana). Su actividad 
como artista la proyec ta hac ia 
la enseñanza, alentando el na
cimiento de nu evas voces y 
grupos del movimiento rumbero 
cubano. 

Los recitales son organi;ados 
por la Dirección General de 
Act'ividades Socio-Culturales de 
la UNAM. 
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ESTUDIO PSfCOSOClAL, DE LOS 
MENORES INFRACTORES 

Dar a conocer las caractensticas psicosociales 
de los delincuentes juveniles del país, así como 
exponer las actitudes de los padres ante los 
problemas de los menores infractores, son algunos 
de los objetivos que persigue la investigación que 
realiza la licenciada Leticia Ruíz de Chávez, del 
In sti tuto de Investigaciones Sociales de la UNAM. 

La licenciada Ruíz de Chávez, también realiza 
un análisis de las razones por las que, en último 
caso, se recurre al Consejo Tutelar para tratar de 
rehabilitar al joven; así como el estudio de las acti. 
tudes que asumen los jueces, el personal técnico y 
de tratamiento con los infractores. 

Se estudiarán principalmente los casos de 
jóvenes consignados a esa institución de rchabili 
tación; los casos de menores sujetos a medidas de 
libertad vigilada, tratamiento médico, in terna' 
miento en hospitales, hogares substitutos, etcé
tera. Asimismo, se tomará en cu.enta a los 
menores no delincuentes, o sea, aq uellos que no 
o bstan te haber sido consignados al Consejo Tutelar, 
no cometieron ninguna infracción tipificada como 
delito. 

Este trabajo, titulado La justicia Juvenil en 
México, se realiza con la población consignada al 
Consejo Tutelar para menores infractores en el 
Distrito Federal. 

Algunos de los rasgos que de ese grupo se 
exponddn , están relacionados con el impacto en 
la integración del hogar, la escuela y/o el trabajo; 
los lllOtivos de consignación ; la actitud del joven 
ante su consignación. e tcétera . 
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INSTITUTO DE BIOLOGIA 

CONVOCATORIA 

1 Instituto de Bi o log ía , con fundamento en los artículos 38, 39, 66 a 6Q' y_ 71 a 77 del 
- tatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca a un concurso dé oposición para 
in greso a las personas que reún an los requisitos señalados en la presente convocatoria y en el 
referido sta tuto y que aspi ren a ocupar una pl aza de Invest igador Asociado "A" de Tiempo 

omp leto a con trato por un año con sueldo de$ 8,300.00 en BIOQUIMICA, de acuerdo con 
las siguie ntes : 

BASES 

l. Tener li ce nciatura o grado eq uival ente. 
2. Haber trabajado cuando menos un año en labores docentes o de investigación en 

Efe t ividad Biológica relativa de rad iaciones de bajo LE T. 
3. Haber producido un trabajo que acredite su. competencia en la docencia o en la 

investigación. 

De conformidad con e l artículo 74 del mencio nado Estatuto, el Cor)sejo Técnico de la 
Investigac ión Ci entífica determinó que los aspirantes deberán presentarse a la siguiente prueba: 

Formulación de un proyecto de investigación sobre .. 
EFECTIVIDAD BIOLOGICA RELATIVA DE RADIACIONES DE BAJO L E T. 

Para p~rt1c1par en este concurso, los interesados deberán llenar una s.olicitud y entregar la 
d<;>c~me~ta~1ón correspond_ie n~~ en la Dirección de esta dependencia, dentro de los qLl,irce días 
habll es s1gu1entes a la publ1cac1on de esta convocatoria. · · ,_ . 

Ahí mismo se les comunicará de la admisión de su solicitud y la fecha de iniciación--de fas 
pruebas. · . . : · . 

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el Estatu'to· del ;Personal 
Académico, se darán a conocer los resultados de este Concurso. · 

Ciudad Universitaria, D. F., 4 de junio de 1975. 
"POR MI RAZA ~ABLARA EL ESPIRITU" 

EL DIRECTOR 
Dr. Carlos Márquez Mayaudón 

1 ~- · .1' 

'r • •,' 
,., : 



,. ' ~' 
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EXPlOSION DEMOGRAFICA ·'Y,LOS ADELANTOS 
TECNOLOGICOS HAN PROVOCADO GRAVES CAMBIOS 

·ctiMATOLOGICOS EN EL VALLE DE MEXJCO 

La capital mexicana es una 
urbe inm·ensa, un monstruoso 
conglomerado de asfalto, vidrio 
y cemen . .to; unª acumulación de 
millón y cu:irto de_.automóviles, 
c~i diez ··, millones de seres 
humanos y decenas de millares 
de autobuses y camiones. Es 
una gigantesca ' fuente de calor y 
una colosal plancha imper
meable que cubre el rincón 
suroeste del Valle de México. 

La descripción es del profesor 
Jnan José Morales, especialista 
en temas científicos y conduc
tor del programa Actualidades 
Científicas, ·que difunde serna

. nalmen te Radio' Universidad. 
"Todo 'esp i :· a~egur<J., · há pro

vocado ya:;,.~- grayes' ·,- fen.ómenos 
climatológicos~. : P~r·, ejemplo que 
haya tres climas . diferentes en 
'una sola ciudad, y perfecta
mente diferenciados". 

Apoya sus afirmaciones en los 
resultado-s _de l!_na . investigación 
realiza~~ -~ · pq~ ~- el m~teorólogo 

.... - : ~ "¡' ..... '.;.. 

Ernesto jáuregui del Instituto 
de Geográfía de esta Casa de 
Estudios. 

El profesor · Morales sostiene 
que, se han podido conocer en 
detalle, las peculiaridades clima
tológicas de la metrópoli. 

Así, toda la zona sur y 
poniente de la ciudad tiene 
clima lluvioso. "En esa zona, de 
acuerdo con el trabajo del 

. "".\ 

doctor jáuregui, se registran 
frecuentemente nublados, me
nudean las tormentas eléctricas 
y el aire está . cargado de 
hu m edad, lo cual ate m pera los 
extremos de calor y frío". , 

En contraste, la parte oriente . 
de la cuenca tiene un clima 
semiárido, en la cual cae apenas 
la mitad de la lluvia qu~ en el 
sur y el poniente. Es, en 
consecuencia, una zona caliente 
y fría a la vez, debido a la falta 
de humedad en el aire. 

La zona de transición está 
éómpr'ehdida ' por muchas de' ias 
colonias de clase media y alta, 
entre las que están la Roma, :la . 
del Valle, la Naryarte , ·.la Ro~ 
l<1;,rico 'y' ·Ia Anzures; así miso{ o, 

; eri algunos de los fracc~oó,a, 
· ·, ~ mientas del Estado de México¡ j 

el Paseo de · la Reforma, ; l2 
.. Ala11:1ed~ y ~1 _B.psqutr. ~de Chappl 

tepec. Ahí las lluvias son mo 
.,, · 'deradas y los cambias de tep1 

' peratura no son tan m~cad~s 
tampoco hay heladas . y ·!}; 
lít.uiiedad""del aire 'es . más ~.Í~·J 
baja~ · ·· . .,. ~ 



EDUARDO MATA, PREMIO" ELlAS SOURAZKI" DE- A~J,E 
• "Soy director de orquesta por ~xpresarme ,y porque es muy 

diHcil desenvolverse como compositor". 

"Poco a poco me he incli
nado hacia la dirección de 
orquesta por una necesidad de 
carácter expresivo, pero tam
bién por el ambiente de Méxi
co, ya que es muy difícil 
desenvolverse como com po
sitor", sostuvo el maestro 
Eduardo Mata, director de la 
Orquesta Filarmónica de la 
UNAM, durante una entrevista 
que concedió después de recibir 
el premio 'Elías Sourazky'. 

"Soy un artista que trabaja, 
y no más. Los premios y otros 
reconocimientos constituyen 
una sorpresa para mí", afirmó 
Eduardo Mata, quien lleva ocho 
aftas al frente de la OFUNAM. 

La labor formativa y el reto 
que representa formar a una 
orquesta y el público que la 
escucha, fueron otros de los 
estímulos que lo inclinaron 
hacia la labor de dirección, 
según indic6. 

Sin embargo, en un futuro 
pr6ximo y si lo permiten sus 
numerosos compromisos artís
ticos, espera volver a la compo
sici6n. "Mi retiro como director 
seda temporal, además que la 
tarea de com posición forma 
parte de mi experiencia musical 
absoluta". 

El p~emio Elías Sourazky es 
conced1do cada año por una 

institución privada, el F-ondo de 
Fomento EdU<:,ativo, a los mexi~ 
canos que se distinguen en la 
medicina, en la investigación y 
en el arte, y consiste en la 
cantidad de 7 5 mil pesos en 
efectivo. 

Eduardo Mata lo recibió en 
el campo del arte, convir
tiéndose así en el segundo 
músico mexicano que lo ostenta 
(el primero fue el compositor 
Manuel Enríquez). 

GACETA UNAM 

Respecto a este premio y a 
-su carrera artística, el maestro 
Mata ihdicó-que, "debido a que 
los reconocimientos académicos 
no vienen con frecuencia, es 
por ello que se les ·recibe con 
tanta alegría y $atisfacción, 
como en mi caso. 

"Este es un símbolo de 
reconocimiento a todos aquellos 
que difundimos la música, tanto 
en México como · en el extran
jero, y no una premiación a mis 
esfuerzos personales", concluyó. 

Universidad Nacional Autónoma de México 

Dr. GuiUenno Soberón Acevedo 
Rector 

Inc. Jmer Jiménez Espriá 
Secretario General Auxiliar 

Lic. Sergio Domínguez Vargas 
Secretario General 

Dr. Valentín Molina Piñeifo 
Secretario de :la Rectoría 

La Gaceta UNAM, aparece los lunes, miércoles y vientes en,periodos de cla~y IGs miérc.tes 
durante exámenes y vacaciones parciales. , 

Publicada por la Dirección General de lnfonnación. 
11 o. Piso de la Rectoría '· 
C. U. México 20, D.F. ' , 

Franquicia postal por acuerdo ,presidencial del 8 de mayo de 1940:' 
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